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1. Introducción
El European Engineering Skills Council (EESC) fue presentado como uno de los principales resultados del proyecto Engineers for Europe (E4E), financiado por la Unión Europea bajo el programa Erasmus+. Su propósito declarado fue crear un mecanismo europeo permanente para monitorear, analizar y orientar el desarrollo de competencias de ingeniería en el continente.
Este informe analiza si el EESC constituye:
· Una entidad formalmente establecida, o
· Un mecanismo temporal de coordinación del proyecto.

2. Naturaleza del EESC
	Criterio
	Realidad verificada

	Tipo de entidad
	❗ No es una organización legal

	Personería jurídica
	❌ No tiene

	Registro oficial en la UE
	❌ No existe

	Sede institucional propia
	❌ No tiene

	Estatuto propio independiente
	❌ No posee

	Página web propia
	❌ No tiene

	Presupuesto propio
	❌ No tiene

	Personal contratado
	❌ No tiene staff propio

	Continuidad garantizada
	❌ No está establecida

	Dependencia
	✅ Opera dentro de Engineers Europe como parte del proyecto



3. ¿Organigrama institucional o esquema de proyecto?
El EESC no tiene organigrama institucional. Lo que existe es un esquema de gobernanza temporal, válido únicamente mientras el proyecto E4E estuvo activo.
	Elemento presentado
	Lo que realmente es

	Council
	Reunión de representantes del consorcio del proyecto

	Chair
	No es presidente institucional, es el líder del proyecto (Engineers Europe)

	Vice-Chairs
	Roles temporales entre los socios, sin designación permanente

	Management Committee
	Chair + Secretaría del proyecto

	Working Groups
	Equipos técnicos del proyecto, no áreas institucionales

	Secretariat
	Asumida por Engineers Europe, no por el Council


Conclusión: No es un organigrama, es un diagrama de coordinación de proyecto.

4. Directivos: ¿quiénes mandan realmente?
No existe un directorio, ni junta, ni equipo de dirección del Council. Lo único formalmente definido en el documento es:
	Rol
	Quién lo ejerce
	Naturaleza del cargo

	Chair
	Engineers Europe (coordinador del proyecto)
	Rol temporal del proyecto

	Secretariat
	Engineers Europe / FEANI (Bruselas)
	Soporte administrativo del proyecto

	Miembros del Council
	Representantes de instituciones socias (13 del consorcio E4E)
	No son directivos, son delegados del proyecto


🔎 No hay:
· Director/a
· Junta directiva
· Consejo administrativo
· Representantes electos
· Mandato institucional
· Plan de sucesión

5. ¿Dónde funciona el EESC?
	Pregunta
	Respuesta verificada

	¿Tiene edificio u oficina?
	❌ No

	¿Tiene sede registrada?
	❌ No

	¿Dónde opera?
	✅ Desde las oficinas de Engineers Europe, Bruselas

	¿Tiene equipo propio?
	❌ No

	¿Tiene presupuesto operativo propio?
	❌ No



6. ¿Qué hizo realmente el Council?
	Tipo de producto
	Evidencia real

	Políticas o decisiones vinculantes
	❌ No

	Programas formativos ejecutados
	❌ No

	Creación de cursos oficiales
	❌ No (la plataforma MOOCs fue posterior, no decisión del Council)

	Reuniones realizadas
	✅ 2 a 3 reuniones documentadas del consorcio/proyecto

	Documentos producidos
	✅ Recomendaciones, hojas conceptuales, Roadmap general

	Impacto sistémico medible
	❌ No demostrado



7. ¿Es sostenible el EESC después del proyecto?
En el documento solo se expresa:
“Potential for the Skills Council to continue beyond the project…”
Esto significa:
	Interpretación real

	Es una aspiración, no una creación formal

	No hay documento que constituya un EESC post-2025

	No hay red legal llamada E4E+ Network

	No hay estructura, financiamiento ni gobernanza definida



8. Veredicto Estratégico
	Afirmación
	Estado real

	El EESC es un consejo europeo constituido
	❌ Falso

	Tiene autonomía institucional
	❌ Falso

	Tiene directivos nombrados
	❌ Falso

	Tiene continuidad asegurada
	❌ Falso

	Es un mecanismo del proyecto E4E
	✅ Verdadero

	Es un espacio de diálogo temporal entre socios
	✅ Verdadero

	Produce recomendaciones, no decisiones vinculantes
	✅ Verdadero



9. Conclusión
El European Engineering Skills Council (EESC):
· No es un Consejo constituido como organización europea.
· No tiene directivos institucionales ni estructura propia.
· No es un órgano decisorio, sino consultivo.
· No tiene sostenibilidad garantizada luego del proyecto.
· Es un mecanismo temporal de articulación del consorcio E4E, administrado por Engineers Europe, cuyo mayor aporte ha sido generar insumos conceptuales y promover reuniones entre socios.

10. Hallazgo clave
La narrativa presenta al EESC como “Consejo europeo”, pero en la práctica es un grupo de coordinación del proyecto sin institucionalización, sin jerarquía real, sin presupuesto, sin autonomía y sin continuidad formal garantizada.
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